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este primordial deber, base fundamental
para el desenvolvimiento de su vida
económica, me ebliga a percibir ad todos
los Alcaldes de esta- provincia que
aun no han cumplido este servicio, para
que inmediatamente remitan su,: respcc-
tivos presupuestos ordmanos que ha-
brán de regir en el próx m ) ejercicio
económico de 1922 a t 923, ad.virtién-
dales que su negligencia playa a las
Juntas municipales del derccho a recu-
rrir en alzada contra las decisiOneS gu- D.
beinativas, pudiendo úniaamente enta-
blar el recurso de queja, todo ello sin
perjulcio de la resolución que habré. de !
aneptar en caso de desobediencia.

Córdoba 14 de Lncienabre de 1921.— f,
El Gobernador civil, Manuel Suca Es-
calona.
410.4, 414 «e e* 494 •••• saaeaála*******
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Núm. 4.511

EDICTO
La Sala de Gobierno de esta Audien

cia en sesión de hoy, ha acordado los
siguientes nombramientos de Adjuntos
para el próximo efio de 1922, en la
provincia de Córdoba:

(Conclusión)
Partido judicial de Posadas

- POSADA 	 i D.
D. Antonio Guzmán Navas

Antonio del Rosal Campos
Josš Camacho López

D.

D.

1921
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	Arden/0'1.° Laa icyea obligarlo eau j, Perünsu- 	 ?ai alias naleares y Canarias, ä los veinte ellas de
eti promulgación si en ellas no se dispusiera otra
aaaa, se entiende hecha la promulgacida. a/ die que
lenedna la IfeerCiett de la ley en la Gace4a oficial.

kra O LA ignorancia _de lard leyea no arena
E cntnplimiento 	 .

14 Lea leyes no tendrían efecto refractivo,
ä rae ,...itpusieren lo contrario.-- (Código civil vi-
Ita't

P.I g i Dure() InmtredeWde 24 de:;.ezerc da no;
Ardcula 2.3. Las corporaciones provinciales y

abottaadin 	 primer tkrailtio. al No-
ado e Notarios que autoricen las 5uba.sta5, loa de-

hoa. por ellos &Vengados y los su plementos ade-
antadoe por los as! como loa derechos de
eiercie de los anuncios en los periódicos oficia-
n, cadriado d reIntegrarae de rematante, si lo
lbleni, del Importe total de los referidos gustos,
4 runa ariano son, ron arreglo a la dispaeata en !ae S. del arL 8'.

SVSCR1PCION'PARTICULAR

. 6 	 mee. . . . 6
• 32 C 'et Trimestre . 	 . . lb
• Seis Ineees. . . 98
• 40 	 b Usz ac,. . . . 60

Ngmero suelto, 40 céntlmos de peseta
Se pablica todos-los ajan excepto los doiraingtea
No se insertará edicto 6 anuncio alguno

jai:ere de parle sin que antes sus interesados abo-
nen 6 garan3cen su inSerr i612 i, raór1 de 85 carili-
mos linea 6 parte de ella.

NCTA IMPORTANTE.-1r,raediatarneute que
los seflores Alcaldes y Secretarlos aecibati este
Bnauern dispondrán que se fije en ejemplar en el
sitio de .e. oatronbre, donde permaneaera baste , e-
cibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe p011 tico respectiva,' por cuyo conducto
se pasarán a los editores de los mencionadas pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854

Los seriares Secretarios citidatän, bajo su mas
estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este SOLETIN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada aüo.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.' del pliego que ha servid de 1 a e para la su
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncia que
sea ä instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen el
p-ago, á razón de 65 céntimos de peseta por linea o
parte de ella, y la venta de - números sueltos á 40
zentintos de peseta

Un mes. .
Trimestre
Sei.a meses. .
Un ano. .

50 71

eclaniti 	 [iuNi/ Miro 1

S. itey Don adfonso X111 (que
14» pude), S. 2d. la Reina Dolia Vie-
ra& guaenia y SS. AA. RR. el Preci-
a ola anaurina Iníautes, confin-71ln sin
zede4 ets tu importante salud.

ignal beneficia disfrutan ras demás
essatina de ia Artynata Real iramilia.

flCaceIalt 14 Diciembre 	 i)
•latermaNNtala

COMISION PROYIHCIAL
DE

CORDOBA

Núm. 4 729
Secretaria

smaört DE GOBERNACIÓN
Negociado de Administración local
Nota de los precios medios seßalados

Por la Comisión provincial en sesión del
da de hoy, previa la conformidad del
salar Comisario de Guerra de esta Pla-
n que han de servir de base para la li-
quidación y abono de los suministros
que verifiquen los pueblos de esta pro-
'lacia a las tropas del Ejército y Guar-
dia civil transeuntes durante el mes de
lba lembre *Rimo a saber:

Reción de pan de 70 decágramos, pe-
setas 0'47.

kletia de cebada de 4 kilogramos, pe-
se

hieda de paja de 6 kilogramos, 0W
Netas.

DR LA

PROVINCIA DE CORDOBA

1
	

Circular núm. 4.653

Sección de Cuentas

Ei ai ticulo 150 de la Ley municipal
y el 23 del Real decreto de 16 de No- .
viembre de 19 9; determinan que todos
los aüos comunicarán los Ayuntamien-
tos al Gobernador, el dia 15 de Sep-
tiembre, sus presupuestos aprobados, al
solo efecto de corregir las extralimita-
dones I ,gales, si las hubiere.

Por virtud de la Ley de 21 de Di-
ciembre de 1915, iznplantäronse los ac-
tuales ejercicios económicos a partir,
desde el 1 ° de Abril basta el 31 de Mar-
zo siguiente, y por tanto la fecha de re-
misión de los presupuestos, guardándo-
se la correlación debida, debe tener
efecto el dia 15 de Diciembre de cada
aao.

El inexplicable abandono con que la
mayoria de loa Ayuntamientos cumplen

. Jo56 Díaz Rojas
Rafael Casado Rosa
Manuel Palaci, s Núfiez
Manuel Gutiérrez Rayé
José Ponferrada Blanco
Alejandro Segura Estéban
Manuel Pärez Enamilla
Baldomero Lara Uceda
Fermín Urbano Ucecla
Partido judicial de Pozoblanco

AL A A.0 EJO S
Miguel Ayaia C.onrado
José M." Caat i llvjo Caballero
Sebastián Muriel Zdaiga
José Moreno Zwata
JoE6 Rodriguez Blanco
Rafael Caballero Jurado

AÑORA
Juan Madrid Barrios
Juan Garcia Bejarano
Servando Rubio Gómez
José Merino Fernández
Bricio García Bravo
Mariano Sánchez Bravo

ONQUISTA
Francisco Cámara Romero
José Redondo Buenestade
Tomás Sánchez Pablo
Francisco Tomás Buenestado

rreg Clero

Juan Inerme e Illescas
Francisco Mulloz Illescas

DOS TORRES
Francisoo Rodriga Caballero
Francisco Rabio Reyes
Joaeuln Portal Miranda
Antonio González Rodrigiez

Kilogramo de carbón, 0'30 pesetas.
'den) de lefia, 0'09 pesetas
Litro de aceite, 1'63 pesetas.
Idem de petróleo, 1'95 pesetas. -
Lo que se publica en este periódico

oficial para conocimiento de los Ayun-
tamientos interesados.

f.a5rdoba 9 de D c embre de 1921.—
El Vicepresidente accidenta!, Francisco
Campos Navas.
.........49•044****444n4n 4444.11.

GOBIER .NO CIVIL
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IMPORTE

Cta.

2 458 63

-
NOMBRES DE LOS DEUDORES VECINDAD PRESUPUESTOS CONCEPTOS

Sr. Consejera:, Delegado de la Saciedad
Induatrias, Fuerzas y Riegos del
Genil. Puente Genil 1.920=41 Electricidad

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art.  52 de la Instrucción mencionada, lo hago público por

del presente edicto, para conocimiento de los interesados, a los que advierto el derecho que tienen de solv

sus débitos dentro del plazo de cirv; dias los de la capital y de tres los de los pueblos, con el recargo del

por ciento en la inteligencia que de no efectuado así, se de,cretard el apremio de segando grado.

Córdoba 12 de Diciembre de 1921.— El Tesorero de Hacienda, Miguel Morales.

media

entaa

Cieo

E. E) I C O 

Resultando en descubierto con la Hacienda Pública, los individuos que a continuacián se relacionan,

• providencia fecha de hoy, y usando de las facultades que me confiere el art. 50 ole la Instrucción de 26 de Abril

de 1900, he aC09'. lo declararlos incursos en el apremio de primer grado, que consiste en el recargo del cinco por

ciento sobre el i.,porte total del débito. 	 Núm. 4.714

ReMemermanmenrn.....1--..sr 	 . 	 s
.21,14,1,,e34.1_,,,,sib,.........7-nn••+e•nnn•••.-•••••-•••n•••••
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D. Enrique Garcia Arévalo e Hijosa
José Blanco Marido

EL GUIJO
D. Juan Garcia Romári

Higinio Aparador Pérez
Juan García Moreno
Antolín Amaya Galvez
Francisco Hoyo Fitnia
Santiago Galvez Mansiila

PED ROCHE

D José Moreno Márquez
Francisco Valverde Peralvo
Teodoro Moreno Campos
Fernando Moya Mena
Juan Cano Jiménez
Francisco Herruzo Pérez

POZOBLANCO
D. Pedro José Fernández

Juan García de Sepúlveda
Mario Cabrera Amor
Pedro fabrsra Caballero
Pedro Marto Mnficz Peralvo
Antonio Cabrera Blanco
Ricardo Guijo Garmendia
Fiorencio Pa lomo Bautista
Pedro Delgado Cabrera
Emigdio Caballero Çaballero
Antonio Bueno Roldán
Antonio Caí'inelo Blanco

TORF BC A M PO
D. Rafael Alarnillo Jurado

Manuel Sánchez del Castillo
José Pomero García
Rafael Rayes García
Miguel Campos Td'erná.ndez
Daniel Alarcón Crespo
VILLANUEVA DE CORDOBA

D. Francisco Caeicielo Camacho
Sebastián Cazalilla Lava
José Rarnirez Morales
Dernet-io Re:londo Cabrera
Pedro Rodriguez Díaz
Juan Blanco Jiménez
VILLANUEVA DEL DUQUE
Andrés Arévalo Leal
Francisco Fernández Gómez
José Benitez Salado
Antonio Medina Gómez
Pascual Benitez Mesa
Gabino Ayala ROclaignez

Partido judicial de Priego
ALMEDINILLA

D. Manuel Aguayo Aguayo
Julián Silea Villar
Agustín Pulido Jiménez
León Agua Ibrinez
Juan Jiménez Jiménez
José Pulido Jiménez

CARCABUEY
D. José M. Poyato Zaka

Sixto Benitez Ramirez
Pedro Miguel Ballesteros Sicilia
Rafael Montes torres
José M.' Tiillo NOcete
Luis Ayerbe Sánchez

FUENTE TOJAR
D. José Madrid Mata

Fi ancisco Cordón Ortiz
Antonio Sánchez Roldán
Antonio García Pimentel
José Calar° Ordoñez ,
Antonio Pimentel Matas

•2ti, 441,EG°
D. Manuel Aguijen'. Piwta

!I •

D. Antonio del Espino y Espinosa
Antonio Alguacil Romero
José Linares Serrano
Salvador Vigo Berenguer
Patricio Hernäudez García Calabr6s
Francisco Mo ono Valverde
Francisco Montoro Carrera
Francisco Valverde Pérez
Juan José Vilchea Machado
Francisco Luque Mufi e z
Francisco Sampelayo García Vi-

nuesa
Partido judicial de Rnte

BENAMEJI
D. Frarigsco Parra Tnrres

Francisco Velasco Linares
Juan Pedrosa Dorado
Antonio Ramirez Lara
Francisco Arjona Gómez
Emilio Leiva Cabello

PALENCIANA
D.. Jaan,L García .erjena

Pedró Pedrosa Aguilar
Ricardo Martin Cruz
Francisco Ore llana Uetadn
Cristóbal Fuentes Montes
Lorenzo Hartaalcaflotrtado

RInt,
D. José Llamas Cruzea- a ilt,

O.
iaiaaIi •

anbi

D. Zacarlas Pérez Jiménez
Antonio José Rueda Roldán
Diego Molina Rueda
Juan de Dios Cruz Roldán
Antoni Altamirano Martfn-14onti-

jano
Francisco González Perea
Rafael Reyes Redriguez
Isidoro Roldán
José Reyes Rodrigaez
Luis Péi-ez 'oldán
Luis Fernández TenIlao Aguilar

IZNA'JAR
D. Manuel Martes Jainie

José Sánchez Romero
José Ruiz Ruiz
Ramón Ortiz Gutiérrez
José Martos Mazuelos
José Rabasco Jiménez

Lo que, de orden de la m'ama Fala;
y en cumplimiento de ló dispuestnan
la regla tercap del 'artículo once de la
ley de Justicia manicipalase hace pú-
blico a los fines de la regla cuarta del
-citado artícu o.

Sevilla 29 de Novicabra de 1921.—
Sec r etario de debierno, José Fran-

chY y Rooa.=V".°11.°: El Presidente,
Caraméa.

MINISTERIO DEL TRABAJO

LEY
(Continuación)cid n)

Aetictdo 7.° Podrán ser constraidas
para habitarías SUS propios Unas o
para cederlas grataitameate en alquiler
o a censo o en venta al contado o a pla-
zos.

Articulo 8 ° Igualmente podiän ser
cedidos a censo o en venta al contado
o a plazos, los terrenos para la construc-
ción z.le casas baratas.

Estó-s:e criticar le sin perjuicio de la
prevenido en el articulo 10.

Articulo 9. 0 Cuando se trate de
número considerable de viviendas o de
grupos de casas, será obligatorio pala
las entidades constructoras, hacer las
obras de urbanización indispensables
para el buen servicio de aquello, salvo
el caso de que WS terrenos atén situa-
dos dentro del 'plan municipal de urba-
nización debidamente aprobado, caso
en el cual aquellas obras serán olligato-
I.» para los Ayuntamientos.

Articulo 10. La casa barata que ha-
Ilegadda' ser Patrimonio de luden la

Teso eria e 	 ien
de la provincia de Córdoba

D.
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ALMODOVAR DEL RI'd)
Núm. 4.688

.4 Dota Rafael de ia Ros1 hquierd 3, AiCRi-
de c aaatitucional de esta villa_

-go ab .1: Que habteadose pereci-
do ui la fiaca ',e este térndoo nombrada

• tan Per z e/ • tres del actual sin dale-
tto - noca ; 	 burro, coyas seäas se.
t Roresati a cqatinuación, se anuncis
público para que la persona que se con-
sidere con derecho al mismo, declive- :a

. su rechmación en esta A caldia por la
4t.• que le será entregado previa la itiSdff-
1 taCiál2 'correspondiente, adaIrtiéradoe

que en nto caso se procederá a su ven-
' ta en pública subasta transcurrido etnia-%
zo de quince dias a contar desde la

*blicación de este anamelio en el Rum
Oriol-kan .de la provincia.

S ilas
e >Barro nario °balero, cerrado tallati

pequena, sin* hierro ni sedas parfictil t.-
res.

AlenodáVar del Rio a nueve de Di-
ciembre de mil novecientos veinte sr
uno.--Rafael de la Rosa.

» 344.1) s• »s..* .4, 4» 24.44

duzgados

glYwiTiNviizenratii
1

'T-en, 298 15 Diciembre de 1921

r

I ilsbite an el concepto definido en el ar-

ticulo e a, no podrá ser embargada, sal-

onedo se trate de hacer efectivos los

l
onn no satisfechos por la compra del

eble o los derechos reservados al

Estglo, Provincia o Municipio, a los

Efectos de la presente ley.

Tsinp0C0 podrá ser transmitida a titu-
/0 meta del de herencia o del de do-
tación al heredera a quien corresponda

derecho de sucesión, seg

i 'aciales.
Artinla 13 A más de los recursos

earánicos que acuerden y de los an •
lis que el Estado les conceda con
urgi r) a esta ley, los Ayuntamientos
bilis de destinar a la realización de

f los proyectos por lo menos la mitad,
!pulla hacerlo hasta la. totalidad de
tesos obtenidos mediante el impues-
tale la 'plus valia.
También podrán destinar al mismo-

fe hasta la mitad de los rendimientos
lur °binan por arbitrios de cara cter
tiatuario. 	 7

Articulo 14. De todos los actos, asi
scno de las operaciones financieras y
tlainistrativas e inversiones de fondos
setos Apntamientos realicen por vir-
i dalo e,stsblecido en el presente ca-,

s. habrán de dar cuenta anualmen-
ni lliniserio del Trabajo.

B)=--JExenciones tributarias

i

i Articulo 15. Quedarán exentos de
laimpue.stos de derechos reales y trans-i
eón debenes y del Timbre del Es•d.
Wo,

cott las condiciones que se establecen

a el articulo 66 de esta ley.
CAPITULO II

Medios para fomentar la construcción
de casas baratas

Onrizadones al Estado y orga-
nismos locales

A rticrijo 11, E i Estado, la Provincia

del Municip io podrán arrendar, vena

/a, dar a ceneo o cdere gratuitamente
¡a terrenos de su propiedad que sean
Modos para la construcción de casas

Articulo 12. Asimismo podrán los
Ayuntamien tos realizar la construcción
lelas baratas en terrenos de su pro .

y la compra de extensiones de
wess a propósito para esta clase de
enstraccionn, a - fin de urbánitailos
avenienteinente y .arrendarlos o ena-

guados despues con destino a casas ba-
ratas.

.Para realizar estos fines, los Ayunta -
aientas podrán acordar empréstitos es-

-

un las reglas

, 	 .que la techa de declaración de casa
'ata.

c) Los contratos de préstamo, sean
o no hi potecasids, y la omisión de obli-
gaciones con destino exclusivo a la
Coila trucción de easas baratas o a la ad-
quisición de terrenos para construir-
las.

Asimismo quedará exenta la cancela-
', cián de los p rimeros y la amortización
; de los segundos.
4 d) Las instituciones testamentarias,

donativos y legados destinados exclusi-
vamente a esta clase de construcciones
ya la adquisidn de solares par a el:as,
siempre que les herederos, regatarlos o

ona arios den las garantias que ei Re-
glamento determina de que emplearán
en este fin dichos donativos y legados

e) La conatitnción o raodificacidn de
L las Sociedades civiles o mercantiles que

tengan por únieo objeto la conatruccidn
de casas baratas y la concesión de prés-
tamos pata la edificación de las tnis-.
mas

f) Los contratos de seguros de vida
y 'demás actos por consecuencia de
ellos, celebrados a los efectos ne esta
ley.

g) -Toda insti tución'- testamentaria
hecha cinco anos antes de la fecha de
esta ley con objeto de construir casas
baratas, siemprelque se den las garanfias
que el Reglamento determine de que el
prodeende los impuestos eximidos se
emplearálexclusivamente en la construc-
ción de casas baratas.

Articulo 16. Quedaran exentas del
impuesto de pagos del Estado las sub-
venciones, préstamos y entregas de
cantidades por parte del Estado en CIE11-
plicniento de las disposiciones de esta
ley.

Articulo 1. Las casas calificadas
como baratas estarán exentas en sucons-
trención de todos los derechos de l'icen-
cia".,Para edificar, y ya cOnatruidas /o es-
tarán igualmente de toda contribución
impuesto y arbitrio, sin excepción, ya
sea el estado, de la Mancomunidad, de
la Preyinele-d de los Ayuntamientos, en
general, 'Urente veinte silos ; a contar
desde su calificación, y si la casa per-
maneciera en poder de una Sociedad
constructora, este plazo se entenderá
ampliaao por todo el tiempo que la
casa permanezca en el dominio de la
anistna.

Si pasara a poder de otra persona so .
lo quedara exenta por el tiempo que-fal-
te para cumplirse los veinte años.

Estóiro obstante, laOcasas construí- e
,
'<bit Con 'el produbto di load:Préstamos o #
emisión de obligaciones a que hace 're- e
ferencia la presente ley, o que se acojan
a/ beneficio de garantia are :renta disfru-
tarán de estas exenciones hasta la amor-
tización de los préstamos;...çde las obli- e
gediènes sin que eti niegan casó' pueda
exceder ese plazo de treinta eños y las
que gocen de garantia de renta, tensó
lo mientras disfruten de este benefi-
cio.

Articulo 18. I. transmisiones mor-

lo 10, estirán siempre exudas del im-
puesto de derechos reales y transmisión
de bienes, cuando se trate de la sucesión
directa, y pagarán solamente la -cuarta
parte de los tipos asignados a las cola-
terales, cuando se trate de estas y no
haya mis inmueble en la herencia.

Articulo 19. En CRSOS especiales, el
Ministerio de Hacienda, a propuesta del
Ministerio de/ Tal :jo, previo informe
del instituto dr Rebrmas Sociales y au-
diencia de la Com isión Protectora de la
Producción Nacional, pcdrä conceder,
mediante acuerdo del Consejo de Mi-
MiSfrOS franquina ieeerechls arance-
larios a los materiales define-dos  la
construcción de casas bullas, o a es
tres mismas casas darmabli, siempre
que ni unos -ni otras tengan fabricación
similar en el pais, y dentro de las con-
diciones de protección a la industria
nacional contenidas en las leyes vigen-
tes.

C)—De los préstamos ¿el Estado
Articulo 20. Se autoriza al Ministro

del Trabsjo para que . previo informe,
en todos los casos del instituto de Re-
formas S dales, tonceila-Préatmo con
garantia de primera hipoteca, amortiza-
bles en un plazo que no exceda de trein-
ta anos; hasta la cantidad de 100-millo-
nes de pesetas con destino exclusivo a
la construc c ión de casas que obtengan
pr Wamente la calificación legal de be-
ratas y que hayan de llegar a ser de la
propiedad de los inquilinos dentro del
mencionado plazo.

Articulo 21. Los préstamos podran
concederse a particulares. Corporacio-
nes legalmente constituidas o Socieda-
des ya sean cooperativas, benéfica o
mercantiles, dmiinfindose preferente el
25 por 100 a las Cooperativas organiza-
das para la construcción de casas bara-
tas con destino a la propiedad de sus
socios.

Articulo 22. Los préstamos que se
concedan con arreglo a lo dispuesto en
el articulo anterior devengarán un inte-
rés anual de 3 por WO.

Este tipo de interés podrá redutirse
hasta el 2. por 100 previo acuerdo del
Consejo de Ministros,

Articulo 23 El impar te t(ital de los
prestarnos que se concedan no podrá
exceder en ningún casa del 65 por 10
de los terrenos, y del 70.- iPor 100 de las
casas ya terminadas.

Cuando se trate de la compra de sola-
res la hipoteca se canstuint ene! ac-
to de la entrega del préstamo.

SI se trata ale ediff :aciones fa hipote-
ca se concretará a las obras que se ha-
yan de realizar en cada entrega, enten-
diéndose ampliada la hipoteca que se
constituya al número de entregas parda
les que acrediten el capital prestado con
todas las preferencias de los créditos hi-
potecartos-ii . refaccia-tarids circunstan-
cias que se-harán master en el Registro

de la Pfopiedad. . 	 ,
.(Continuará)

•
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1-1INOJ )57A DEL DUQUEa-
Núm. 4.692

Don Alfonso Po Arigttez Drangne, Itien
de primera instamita de este par-

:tic-1o.
Hago saber: Que en este Juzgado sa

instruye expedientes a ins tancia de do-
na Marta Visitación García Gutiórrea,
mayor de edad, viuda de don Josi Po-
nle° tiarcía, Propieta in y vecina de
Belalcägar, para juetifictr el pleno de-
dominio de la finca que a continuación
se describe y que adquirió en el /die
mil noveeientos, por adjudicación en
parte do pago do su herencia en Le
particiones practicadas privadaments

: per óbito de su tío don Pedro Ga eta
B Ilsera .

Pedazo •.'e ternuo ez .n encinas, 'al si-
tío llamado Guijo Bartnek), nombrado

t o ' Conocido tambien por Lots de las,
1 Coster i nste, t&-minode t eta villa, de
4
ii cabi la de cient,) catorce hectáreas, se-

senta 5 dos áreas y treinta y cinco cen,-
i 	

-

tiäreas, linda al Nirte, coa teraeno 46
don Pedro Gallardo Calzsdiüst, o sea
con e i resto o parte de la finca de &m
de esta fuó segregada; Sur, con mis de
doña Araceli Antón //aseo, que tam-
bien formó parte de la finca de donde
la que Fe derier- ibe se segreg4; al Este,
con Río Chiadamatidia, y Oeste, con W
Risoo, que llaman la Raya, que separa ,
la finca que se describe con terreno de
Emilio_ Agudo Gómez -y de ..tea‘ Itia.
nuel Romero lioguero, stegiuclose que
la finca descrita se halks isaaerita en.
anión de la de donde ee segrega en el
Registro de la prepisd.ad de este partí-
do a nombre de don José 'Antón Ro-
znar°, offelitio que fu6 de eata jailia, ere:
el tomo treinta y seis: del archivo, e-.

u
o

a

o

o

En

le

ra

38

ES

ro

R-

50

a°

Los contratos que se celebren pa.
tic ailquisión terrenos destinados a.
Indilicación de casas baratas y los de;
te de las mismas otorgados por
It particulares -o 'Sociedades construc

la segunda y posteriores ventas de
es sohrfs y casas no gnzarán de esta
tr'.inción

b) Los contratos de arrendamiento
dentra dra veinte nace, -contadd$' casuaide las <irisas baratas ',..."taltadear

exclusivamente por sus dueflos y laa in-
ter vivos en el caso previsto en el Mica-

mumumennzatetWIPRIZi*...-=urzela-----
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leo veinte y uno de este Ayuntamien-
to, fólio ciento sesenta y cuatro, finca
mimara dos mi trescientos veinte y
tree, inee-ipoión tercera.

Y en cumplhierto a lo dispu.este
en el articulo cuatrocientes do la vi- t
gente ley Hipetecaria, so convoca a les t
re-se :Des ignorarlas a quienes pueda 11:
perjudicar a inscripei6n de dominio- al,
selicitada p r r medio del presente edit-
to, que se insertará tres veces en el

BormiN OFICLAL de esta provincia, pa-
ra que dentro del término de -ciento
ochenta días ue empezaron a correr y
contarse el día treinta de Septiembre
aáltimo siguiente día al que aparezca:
inserto el edicto primero en dicho ple
riódiee eficial, comparezcan si quisie-
ren alegar su derecho-.

Y a les efectos op r rtnuos, Be hace
constar que esta es la segunda publi-

Dado en Hinojosa de/ Duque a tres
de Diciembre de mil ncerecientos vein-
te y uno.—Alfonso Rodriguez. - El Se-
cretario judicial, Licenciado Cayo Pu-
ga Andrds.

LUCENA
Núm. 4.683

Don Francisco Lucas Ruiz de rastro-
vejo y Burgos, Licenciado en Dere-
cho y Juez municipal suplente de es-
ta ciudsd.
Hago saber: Que en méritos de las

diligencias de ejecución de sentencia fir-
me receida. ju'cio verbal civil, pro-
recvido pOr don Felipe Mangas Caba-
l/ere contra dc fin Ma T ia de la Soledad
Leortncla Duma Reiz, se sac a pública
sntseta ; Or • ernline des:cinte dias, ei
inmueble sigu ente:

17 sola: ( oe e poric'ierte a la casa
rtimsec eee y siete de la calle Juana de
Tiva dr eta pe bisción con doscientos
quince menee diez y nueve decímetros
y noventa y seis centímetros que linda
con c tras dc Feipe Mangas, Miguel
Lepez e rsidoro Aetonio y José Osuna
Ruiz justipreci da en trescientas cuaren-
ta pesetas..

La subasta tendrá legar el dia doce
de Enero próximo venidero a las once
dela maitana en la Sala Audiencia del
Juzgado municipal Juan Jimere 2 Cesen
ca doce advirtiendow que no se admi-
'ärä postura a l gula que no cubra :as dos
terceras partes de la tasación, que para
tomar par te en la su! asta les
consignarán previas-rente en la mesa del
Juzgedo el diez por ciento efectivo de/

•i73.!Or del inmueble; sin cuyo requisito
no serán admitidos, que no se han pre-
sentado ni suplido pieviemerte los ti-
tulo% de propiedad de la finca cuyas car-
gas cees'an en ks certificación unida al
expediente.

Dado en Lucena a dos de Diciembre
de mil novecientos Veinte y uno.—Fran-
sis( o Ruiz de Castreeiejo.=José María
thualaia.

esereedeaereeeeeeffleeeteeeemsseaseffle.

y Lit. 'La Verdad' Librería. 24.

PRO VINCI

l'aTCt--. 14. 2.9.-% SOS

Totales de pagos.

Existencias en Ceja. -

Totales iguales a los ingresos. 	 .

Ae;

t9 I F E  REN CIA

En menos

Pesetas

24 999 86

958 791 95

D.e e
tdz

ende

ereat

Stee

pIî

2 253 919 913 698 441 33

Córdoba 30 de Noviembre de 1921.—El Contador, Enrique Molina.—V.° B. El Alcalde, Se-
bastián Barrios Rejane.

1.° Gastos del Ayuntamiento.
2.° Policía de seguridad.
3° Policía urbana y rural.
4 •° Instrucción pública.
5.° Beneficencia.
6.° Obras públicas.
7° Corrección páblica.
8.° Montes.
9 •° Cargas.

Ir. Obras de nueva construcción.
11. Imprevistos.
12. Resultas.

1. 0 Propios-
2.° Montes.
3.° Impuestos.
4.51 Bermficencia.
5.° Intrucción pública.
6.° Cor ección pública.
7.' Extraordinarios.
-8.° Reultas.
9;.°1. Recursos legales.

10. Peinte gos.

U$11kANCE., de las operacieaes de centabilidad verificadas hasta este

ANO DE 1921=22

Presupuesto
autorizado 	 Operaciones

y rectificaciones 	 realizadas

_

2 412

356 022 18
27 340 33

94 62
64 375 85
12 635 62
1 08 4, 69

968 095 47
5 055

369 969 10
97 191

633 483 46
2 ' O 685 26
287 178 62
239 807 38
182 843 88

183 954 47
95 0 2 27

244 50 80
78 339 67

157 152 49
76 046 42

101 214.41

1 444 521 37

15 184 18

1 459 7 8 55

En mas

Pesetas

ee-,707.

An

'
tzmä

Art.

en:i

Arti
¡tele.
triod

leed
Idee
le a
liste?
1-uy
regla

1711431 geles

94 74
19911191

55 22033
24011417

1 916 857 e
:7 61671

—
2 601421 47

18601463'
102 179 55
389 43166
132 3456
130 0'.6 13
163 780.96

8162947.

lila,796 22299:10rei
191 569 ,
14 01•6 bu e'tu
66 662 18 41ta E

Resuli
ise pi
feto e

laliete
iQka

htp e:
po]

14Zia

aa

4

1 241 776 08
211 921 40
56 925 15
66 662 18

445 558 9
20 352 4'
42 848 35

Núm. 4.089.

día.

42 114 21

1 823 09

'gema. 293 15 Diciembre de 1921

Totales de ingresos.

DE CÓ

Pesetas 	 1 	 Pesetas

6 4 817 13
26 0 7 1/4e1

189 36
263 490 2Ç-•
67 855 92

240 114 17
2 781 952 75

22 172 20

1 . 089

4 061 723 26 1 459 708 55
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